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deros de Sebastián Ramet Moreno. Importe:
125.200.

Número de entrada: 19854. Número de Registro:
3152. Fecha: 27 de julio de 1980. Propietario: Idtda.
Importe: 98.913.

Cádiz, 16 de noviembre de 2000.—El Delegado
de Economía y Hacienda, Anastasio Tirados
Núñez.—66.784.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo sobre información
pública sobre un proyecto de distribución
y suministro de gas propano (GLP) en el
término municipal de Torrelles de Foix.

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y
en Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor-
mación pública el proyecto de distribución y sumi-
nistro de gas pronao (GLP) que se detalla a con-
tinuación:

Referencia: 40847/00.
Peticionario: «Repsol Butano, Sociedad Anóni-

ma», con domicilio social en Madrid, Arcipreste
de Hita, 10.

Objeto: Obtener la autorización administrativa y
la aprobación del proyecto de ejecución de las obras
de distribución de gas pronao (GLP) para usos
domésticos, comerciales y de pequeña industria, en
el término municipal de Torrelles de Foix, provincia
de Barcelona.

Características principales de la instalación: Esta-
ción de almacenamiento de GLP con un volumen
total de almacenaje de 56 m3 formada por dos depó-
sitos con un volumen unitario de 28 m3 cada uno
de tipo soterrados.

Dimensiones de cada depósito:

Longitud: 799 mm.
Diámetro exterior: 2.200 mm.
Capacidad total: 11.760 Kg. al 85% de carga útil.
Superficie exterior: 57,2 m2

Peso del depósito vacío: 6.100 Kg.
Presión de prueba: 26 Kg./cm2

Presión de trabajo: 20 Kg./cm2

Equipo de regulación:

Presión máxima de entrada: 20 Kg./cm2

Presión máxima de salida: 1,75 Kg./cm2

Capacidad mínima del equipo de regulación: 300
Kg./h.

Proteción catódica: Los depósitos, los equipos de
regulación, de valvulería y las canalizaciones de ace-
ro estarán protegidas catódicamente.

Red de distribución y suministro en el término
municipal de Torrelles de Foix.

Longitud total: 3.754 m.
Diámetros: 110 mm., 90 mm., 63 mm. y 40 mm.
Material y grosor: El material de las canalizaciones

será polietileno de media densidad SDR-11, de
acuerdo con la norma UNE-53.333.

Presupues to to ta l : 37 .352 .147 pese tas
(224.490,92 euros).

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas pueden examinar el proyecto en
la sede de la Dirección General de Energía y Minas
en Barcelona (avenida Diagonal, 514, 2.o), y pre-
sentar los escritos de alegaciones en el plazo de

veinte días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Barcelona, 7 de noviembre de 2000.—El Jefe de
la Sección de Gas Canalizado, Llorenç Vegas i del
Pino.—66.822.

CIUDAD DE CEUTA

Resolución de la Consejería de Contratación,
Industria, Comercio, Pesca y Suministros
de la Ciudad Autónoma de Ceuta autori-
zando el establecimiento de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Visto el expediente tramitado en el Servicio de
Industria y Energía de esta Consejería a petición
de don Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en repre-
sentación de la «Empresa de Alumbrado Eléctrico
de Ceuta, Sociedad Anónima», con domicilio en
Ceuta, calle Beatriz de Silva, número 2, solicitando
autorización y declaración, en concreto, de utilidad
pública para el establecimiento del centro de trans-
formación «La Legión» y reforma de la línea eléc-
trica subterránea de 15 KV C.S. «Borrás», C.T.
«Mendoza», y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas.

Esta Consejería, en ejercicio de las competencias
asignadas por el Decreto 2502/1996, de 5 de diciem-
bre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta,
en materia de Industria y Energía, ha resuelto:

Primero: Autorizar a la «Empresa de Alumbrado
Eléctrico de Ceuta, Sociedad Anónima», la insta-
lación del centro de transformación «La Legión»
y reforma de la línea eléctrica subterránea de 15
KV C.S. «Borrás», C.T. «Mendoza», cuyas carac-
terísticas son las siguientes:

El centro de transformación irá situado, a nivel
de calle, en un edificio de viviendas en la calle
de La Legión, números 5-7. Albergará dos trans-
formadores de hasta 630 KVA, para transformación
de 15.000 V a 380/220 V.

La reforma consistirá en los siguiente:

Se realizará una nueva canalización enterrada en
zanja por la acera opuesta a la del actual trazado,
en la calle de La Legión, hasta el C.T. «La Legión»,
con cambio de sección (actual: 1 (3 × 35 mm2),
en cobre; proyectada: 3 (1 × 70 mm2), en cobre.

El resto de la línea, desde el C.T. «La Legión»
hasta el C.T. «Mendoza», se conservará como está,
con excepción de su desvío al nuevo centro de trans-
formación, atravesando perpendicularmente la calle
de La Legión.

Segundo: Declarar, en concreto, la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se autorizan, a
los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de apli-
cación, de 20 de octubre de 1966.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario
ante el excelentísimo señor Consejero de Contra-
tación, Industria, Comercio, Pesca y Suministros
de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de
un mes, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 3/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Ceuta, 2 de noviembre de 2000.—El Consejero
de Contratación, Industria, Comercio, Pesca y Sumi-
nistros, Dilip Arjandas Daryanani.—&66.641.

Resolución de la Consejería de Contratación,
Industria, Comercio, Pesca y Suministros
de la Ciudad Autónoma de Ceuta autori-
zando el establecimiento de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Visto el expediente tramitado en el Servicio de
Industria y Energía de esta Consejería a petición
de don Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en repre-
sentación de la «Empresa de Alumbrado Eléctrico
de Ceuta, Sociedad Anónima», con domicilio en
Ceuta, calle Beatriz de Silva, número 2, solicitando
autorización y declaración, en concreto, de utilidad
pública para el establecimiento del centro de trans-
formación «Estacionamiento antigua estación de
ferrocarril», así como la reforma de las líneas eléc-
tricas subterráneas de 15 KV, «Avenida de Madrid»,
«Campo Exterior», «Planta Desaladora» y «Polifun-
cional», y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1996,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas.

Esta Consejería, en ejercicio de las competencias
asignadas por el Decreto 2502/1996, de 5 de diciem-
bre sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado de la Ciudad de Ceuta,
en materia de Industria y Energía ha resuelto:

Primero: Autorizar a la «Empresa de Alumbrado
Eléctrico de Ceuta, Sociedad Anónima», la insta-
lación del centro de transformación «Estacionamien-
to antigua estación de ferrocarril», así como la refor-
ma de las líneas eléctricas subterráneas de 15 KV,
«Avenida de Madrid», «Campo Exterior», «Planta
Desaladora» y «Polifuncional», cuyas características
son las siguientes:

El centro de transformación irá situado en los
bajos de los aparcamientos construidos en la zona
de la antigua estación de ferrocarril, en un edificio
construido a tal efecto a nivel del suelo exterior.
Tendrá una superficie de 41,48 metros cuadrados.
Irá dotado de un transformador trifásico refrigerado
por aceite, de hasta 630 KVA, para transformación
de 15.000 V a 380/220 V. Se alimentará normal-
mente por la línea eléctrica subterránea de 15 KV
denominada «Avenida de Madrid», proveniente del
centro de seccionamiento ENDESA (Central Puer-
to). Tendrá por finalidad dotar de suministro eléc-
trico en baja tensión al aparcamiento de vehículos
construido en la antigua estación de ferrocarril y
a las edificaciones próximas.

La reforma de las líneas «Avenida de Madrid»,
«Campo Exterior», «Planta Desaladora» y «Polifun-
cional», consistente en cortarlas y realizar las obras
y conexiones necesarias para intercalar en ellas el
centro de transformación «Estacionamiento antigua
estación de ferrocarril».

Segundo: Declarar, en concreto, la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se autorizan, a
los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de apli-
cación, de 20 de octubre de 1966.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario
ante el excelentísimo señor Consejero de Contra-
tación, Industria, Comercio, Pesca y Suministros
de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de
un mes, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Ceuta, 2 de noviembre de 2000.—El Consejero
de Contratación, Industria, Comercio, Pesca y Sumi-
nistros, Dilip Arjandas Daryanani.—&66.645.


